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Sesuscribeen Madrid á 12 
reales por trimestre, en la re
d a c c i ó n , carrera de S. G e r ó 
nimo, n ú m . 10, cuarto pr in
cipal : en la botica do don 
Francisco Villegas, calle Ma
yor portalesde manguiteros; 
y en l a l i l i r e r í a Europea. 

DEL 

INSTITUTO MEDICO DE EMULACION. 

En las provincias á Í6 rea
les por trimestre franco de
porte, en las principales libre
r ías y administracionesdecor-
reos; y por la d i recc ión gene
ral de estos, librando unale-
tra del valor de la suscricion 
á nombre del director del pe
r i ó d i c o . 

perióíñco semanal ntcïunna, nriiuía, farmacia ji sus ciencias ausiliarcs. 

S U M A R I O . 

Medicina española : Tumores de los párpados. De 
la fuerza de resistencia vital en las enfermedades con re
lación al pronóstico. Importancia de la Medicina Legal, v 
necesidad de su estudio : discurso inaugural leido por don 
Pedro Mata (continuación).—Sociedades médicas-. Ins
tituto médico de Emulación. Sesión del 22 de octubre.— 
Sociedad médica general de Socorros Mutuos.—Las cui
tas del medico.— Vacantes.—A última hora. 

—steca i ' 

Caso 3.° Una señora de 3 i años de edad, casa
da hace 13, temperamento sangu íneo , consti tución 
robusta, tiene en el tercio estenio del párpado su
perior izquierdo un tumor pequeño poco manifiesto 
al eslerior sin cambio de color en la p i e l , que se 
conserva movible ; mas visible al interior, pues so
bresale un poco por la parto superior del cartílago 
tarso y da á la conjuntiva palpebral un color ligera
mente de carmín con un poquito de lividez. Cuan-

Como yo no tengo nada que e n s e ñ a r o s , amados 
cofrades m í o s , porque soy un médico cebante sin 
cesantía y escaso por consiguiente de observaciones 
que merezcan la pena de ocupar vuestra a tención, 
y como no quiero tampoco ofreceros algún ar t icu-
lazo grave y sonoro, que aunque llevase el t í tulo 
de propiedad y la conminación de costumbre, no 
dejaría por eso de ser un plagio; prefiero entremos 
con el relato de nuestras cuitas porque la comuni
cación de los pesares sirven de desahogo y alivia el 
pecho del peso que le oprime. 

Pr incip iaré , pues, por deciros que después de 
los siete años de tortura y magullamiento que he
mos empleado para iniciarnos en los misterios del 
bueno de Esculapio, escudr iñando entre los restos 
mortales del hombre el secreto de esa plaga de ma-

do este tumor se formaba, el ojo no dio s íntomas 
de ninguna clase, mas al aparecer el tumor algún 
tanto saliente hacia la superficie interna de los 
párpados, se notó una ligera conjuntivitis con epi-
fora, cuyos fenómenes fueron cediendo poco á poco 
cuando el globo del ojo se habi tuó á sufrir la pre
sión. A s i ha permanecido durante seis á siete años 
sin ningún otro fenómeno en la conjuntiva ocular 
y sin presentar deformidad alguna al estesior. M u 
chos medicamentos se han empleado para combatir 
la enfermedad , pero sin resultado. L a enferma no 
se ha prestado á ningún proceder operatorio. Parece 
ser un tumor enkistado formado espontáneamente . 

Caso k.° Una señora de 31 años de edad, casada, 
es tér i l , de temperamento l infát ico, de const i tución 
robusta aunque un poco obesa: presentó el año pa
sado un tumor en la unión del tercio interno con el 
medio del párpado inferior izquierdo. E l tumor era 
del volumen de una lenteja (cístico según Guer ín ) . 
A los tres dias se inflamó ligeramente el borde l i 
bre del párpado como indicando un orzuelo. Mas 
todo cedió á tres parchecitos de cicuta y algunas 
fricciones con el hidroclorato de antinoniaco en 
disolución. E l tumor ha desaparecido hace mucho 
tiempo sin reminiscencias. 

Ies que de continuo le amenazan ó le afligen: cuan
do lanzados en este picaro mundo somos llamados á 
ejercer nuestro ministerio ( porque también en los 
médicos somos ministros aunque sin los 120,000 
del pico), nos encontramos con tres obstáculos, que 
comparados con los tres enemigos del alma, pueden 
llamarse los tres enemigos del médico. 

No hay mas diferencia sino que aquellos hacen 
la guerra al e sp í r i tu , mientras que estos se ceban 
en el conjunto de nuestro ser, nos enflaquecen y 
llenan de tristura, haciéndonos llevar sobre la tier
ra una vida de tribulaciones. 

¿Y cuáles son esos tres enemigos que tan mal 
parados nos tiene? Y o os lo diré en coplil la para 
que no se olvide. 

Los enemigos del médico son tres: 
Ignorancia, superst ición y mala fé. 

L a ignorancia es un achaque de que adolecemos 
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Caso 5.° Una joven de 17 años, robusta, pade
ció mutlio tiempo un tylosis en el párpado inferior 
derecho, parte esterna, á consecuencia de una oftal
mía escrofulosa en la infancia. Habiendo resistido 
á varios tratamientos y constituyendo por su vo lu
men, dureza y coloración una fealdad, pensó ester
minarlo á toda costa. Un profesor de esta corte no 
pudiendo hacerle supurar practicó por tres veces 
una incisión que tuvo por resultado la formación 
de una úlcera de carácter escrofuloso al parecer. 
Resistió con tenacidad á varios tratamientos, ha
biéndose estendido hasta la sien. Por ú l t i m o se c i 
catr izó dejando un ectropion parcial estcrno, efecto 
de la cicatriz, como acontece alguna vez en el car
bunclo & c . 

Hemos visto en el hospital militar de esta Corte 
algunos casos de este género, que vivirán muchos 
años en los individuos que los padecen. 

Caso6 . ° E n la sala d e D . Pablo del Alamo hubo 
el año 42 un soldado con una úlcera en la pierna y 
un tumor ckalazion en el párpado superior izquier
do, parte esterna. Hacia años que lo padecía y te
nia los s ín tomos 8e un tumor cístico (de Guerin) . 
De la noche á la mañana sin causa conocida, se i n 
flama como un orzuelo, aunque tomando mayor 
Tolumen, termina por supuración y desaparece con 
la cicatrización apenas sensible del punto supu
rado. 

Caso 7.° A fines de junio de 18 i4 fui avisado 
para visitar á una joven de 18 años, y temperamen
to bilioso, que tenía un tumor duro como dos veces 
una lenteja, situado en la parte media del párpado 
superior, dejando enteramente libre el borde. Su 
piel rubicunda y lustrosa era poco sensible al tacto, 
y la base de aquel estaba adherida al cart í lago tar
so. Desde su aparición adquir ió en poco tiempo este 
orzuelo, mas propiamente granizo, el mismo v o l u 
men que conservó después por espacio de dos me
ses algunas veces se habían exacerbado sus s í n t o 
mas (según relación de la enferma) pero ofreciendo 

todos los hijos de E v a ; pero en esto, asi como en el 
gesto y catadura, se observa mucha desigualdad, 
sin que nos sea lícito investigar las causas porque 
es punto que pertenece á los altos juicios de Dios. 
Creo también que este supremo ser al lanzar de su 
mano la bicoca de este mundo que nos sirve de 
paso para la eternidad, repartir ía sin duda la intel i
gencia en justa proporción con la materia bruta, 
porque en el sistema de la creación todo debe estar 
ttt numero, pondere et mensura. 

Por lo que hace á nuestra España debemos 
pensar que está destinada á servir de contrapeso á 
alguna nación inteligente según lo mucho que abun
dan en su suelo dos ar t ículos de consumo á los 
cuales muestra particular predilección el editor del 
diario de avisos de Madrid , pues los hace siempre 
figurar al lado de un hombre esclarecido, y según 
también la robustez y vigor que adquieren entre 
Bosotros ciertos animalítos de los cuales no hace 

mas comunmente cierto viso de indolencia : en tal 
estado empezamos su curación mandando aplicar 
cataplasmas emolientes por algunos dias, sustitu
yendo luego las de cicuta solas por ocho dias, y 
luego acompañadas de fricciones al tumor hechas 
con una preparación de ungüen to mercurial , estrac-
to de cicuta y alcanfor: nada conseguíamos después 
de tres semanas de asistencia , y propinamos luego 
el emplasto de los cuatro fundentes durante el dia y 
cataplasmas de cebolla por la noche, teniendo el 
desconsuelo después de treinta y cuatro dias de no 
haber conseguido mas que alguna variación en el 
color de la piel y tumefacción del párpado. L a obs
tinada rebeldía de este padecimiento que por tanto 
tiempo se burlaba de todas nuestras tentativas; las 
repetidas exigencias de la enferma que de mi l ma
neras nos suplicaba la l iber tásemos de aquel pade
cimiento , que por el mal contraste que formaba 
con las gracias de los albores de su afortunada j u 
ventud, la tenían privada de salir en públ ico, bas
taron para resolvernos á seguir les impulsos de una 
inspiración, y al efecto con una lanceta practicamos 
una profunda incisión orizontal, dejando correr por 
bastante tiempo la sangre, y favoreciendo su salida 
con fomentos continuados; luego in t roduc í rnos l a 
piedra infernal libremente al fondo de la herida, 
haciendo tres ó cuatro movimientos de ro tac ión , y 
después cubrimos la herida con dos tiritas de em
plasto aglutinante colocando una planchuela de h i 
las con un poco de cerato en cima y el vendaje 
apropiado: á los cuatro dias levantamos el aposito 
hallando una abundante supurac ión relativamente 
á estos tegidos, y solo aplicamos otro aposito por el 
mismo orden, procurando ya poner en completa re
lación los bordes de la herida, y á los doce dias tu
vimos el placer de ver colmados nuestros deseos, 
tanto aquella como el tumor habían completamente 
desaparecido. Este caso ha sido comunicado por 
mi amigo y compañero t i señor Ruiz Salazar. 

E L DIIIKCTOK. 

mucho se ocupó la policía prohibiéndoles recorrer 
mancomiinadamente las calles de la capital por 
miedo tal vez á sus impetuosos pronunciamientos. 
Tengo para mf que por haber parado su atención 
en estos pormenores recorriendo nuestras parame
ras, ha dicho el agudo .luán Efendi que los pobreci-
tos españoles somos unos salvajes , loada sea tan 
suti l penetración y gracias por el obsequio señor 
turco •• yo le hago presente que han oido con el ma
yor agrado esa maestra de su alta consideración los 
ciudadanos y ciudanas , y los fragmentos de unos y 
otras, que corriendo por calles y encrucijadas se 
han precipitado por verle. Y ya que hemos llegado 
á este paraje y estoy en plática con vuestra escelen-
cia turca , no quiero dejar de manifestarle mí con
formidad en aquello de llamar árabes á mis compa
triotas los granadinos, asi como nos podría l l a m a r á 
todos unos con otros, godos, suevos, bándalos y 
alanos, porque la verdad es que de todas esas a l -
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De la fuerza de resistencia vital en las enferme

dades con relación al pronóstico. 

Entre las circunstancias que influyen en el 
pronóstico hay una muy notable, que pudiera l l a 
marse fuerza de resistencia vital . Sobre esta mate
ria nos proponemos llamar la atención de nuestros 
comprofesores, dejando á una pluma maestra el 
cuidado de ilustrar este punto cual su importancia 
exige. 

¿Quién no ha visto en la práctica enfermos dos-
tinados al parecer á una muerte tan inevitable com-
próxitna por la estension y gravedad de sus lesiones, 
y que no sucumben sin embargo, fallando en'este 
caso los principales y mas seguros datos del pro
nóstico? Por el contrario, vemos á las veces perso
nas que se hallan en el vigor de su edad, y con 
todos los atributos de una salud, lozana y robusta, 
y que mueren con una rapidez espantosa, cebándo
se con furia en estas víctimas una enfermedad agu
da. ¿Por qué esta aparente anomalía? ¿Cuál es la 
causa de esta contradicción en los resultados gene
rales del pronóst ico? Decimos aparente anomalía y 
no escribimos al acaso esta calificación,'pues en la 
naturaleza no caben escepciones ni anomalías, y laé 
que se llaman asi, no son mas qué defectos de 
nuestra inteligencia ó insuficiencia de los datos en 
que esta apoya sus procederes. 

Entre los autores en quienes se encuentran 
ideas relativas á este punto, citaremos á Andra l , 
que en su clínica hablando de.la neumonía dice 
as i : " E n razón de una inesplícable idiosincrasia, 
«(notóse bien) es algunas veces mortal un simple 
•infarto del pu lmón, aunque no ocupe mas que 
»una pequeña viscera, mientras que en otro sugeto 
«colocado en idénticas circunstancias , se resuelve 
«una hepatizacion roja que ocupe mayor espacio." 
H é a q u i reducida de un modo terminante la verdad 
de que no siempre la estension y gravedad de la 
lesión anatómica es la medida esacta del riesgo, ó 
lo que es lo mismo, una de las bases indefectibles 
del pronóstico. Decirnos no siempre, porque negar 
esta proporción en una multitud de casos, ó tal vez 
en la mayor ía , seria cerrar los ojos á la evidencia. 
Basta á nuestro objeto que existan algunos como 
Andral confiesa respecto á la neumonía , y como la 
analogia conduce á admitirlo en las demás enfer-

curnias procedemos, y con el envanecimiento de no 
haber alterado mucho la índole de nuestros padres. 
Ace rcado este úl t imo cstremo podemos ofrecer á 
vestra escelencia un testimonio glorioso en esas 
ruinas silenciosas aglomeradas por la acción del 
incendio y el pico, y en alguna que otra exhuma
ción de barones ilustres, cuyos restos hemos dis
persado, para no conservar antiguallas de que nunca 
gustaron nuestros ínclitos ascendientes los escandi
navos. 

Decia, pues, que la ignorancia, que no se si es 
un dote ó si es una privación, porque todo ha cam
biado en estos tiempos de civilización y progreso, 
para unos de rapacidad y malandanza para otros, 
es positivamente una necesidad en esa clase nume
rosa que, siendo la menos acomodada es también la 
mas característica y la que da su colorido al pue
blo español . Es esa clase que guardadora, fiel de 
las costumbres de nuestros mayores representa en 
todas partes la plaza de toros. Pues esta clase, mis-
amados comprofesores, como ignorantes de nece-

medades. Ahora bien , en lp que Andra l llama una 
inesplicable idiosincrasia. 

Pernos con otro sabio escritor que luego citare
mos, la falta de fuerza de resistencia vital. Para 
hacer sensible nuestra idea comparar íamos esta 
fuerza á la de un resorte, que según esté mejor ó 
peor templado, asi será mayor ó menor su energía 
y resistencia. Tal vez sea esta la principal causa de 
la dificultad del pronóstico. A la verdad los m é t o 
dos modernos de esploracion, los adelantos admira
bles del arte del diagnóstico, nos suministran con 
mucha frecuencia los datos mas seguros acerca del 
sitio, estension, carácter y gravedad de las lesiones 
anatómicas¡ el estudio atento de las causas, cur
so & c , Scc , nos proporciona asimismo elementos 
para fundar nuestros vaticinios, y sin embargo á 
pesar de tanta riqueza de datos , á pesar de su sol i 
dez, todavía vacilamos no pocas veces en dar un 
pronóstico decisivo, todavía dejamos un lugar re
servado á las contingencias, á las eventualidades. 
E n efecto , un buen práctico tiene los medios ade
cuados de calcular con grande aproximación, cuan
do no con esactitud y precisión, los datos generales 
enunciados; pero ¿cómo calcular , como medir este 
temple de la vida, este resorte? Y por desgracia hay 
ocasiones en que su energía ó debilidad son las que 
principalmente deciden el éxito de la dolencia. 

E n la obra profunda de Trouseau y Pidoux, en 
este tratado filosófico que enseña á pensar, se ha
llan luminosas ideas, que conducirán acaso á re--
solver el problema que proponemos. Remitiendo á 
ella á nuestros lectores, no podemos sin embargo, 
dejar de copiar las siguientes líneas en que se hace 
una pintura fiel y espresiva, y se da una idea clara, 
del contraste, entre las apariencias de la energía 
vital y su debi.lidad verdadera, intr ínseca. " ¡ C u á n -
»tas personas, d ice , hay de buena encarnadura, 
«gruesas, de escelente color, que poseen una nutr i -
»cion enérgica, hermosos dientes , largos cabellos, 
«sangre plástica é ' i nmedia tamente organizable, y 
»qnc se abaten con un soplo, no pudiendo sufrir la 
«pérdida de esa sangre tan rica, se aniquilan con un 
«baño, se desmayan con un susto, y se ven ataca-
«das de un síncope ¿i la menor e m o c i ó n , á la vista 
«de una .lanceta , ó al sentir el dolor de un golpe, 
«de una quemadura ligera & c . " (Medicación neu-
rosténica) . • 

sidad no tienen siquiera noción de los principios 
mas triviales de medicina : asi no debemos es t rañar 
que para devolver la vida á un ahogado se le eche 
boca abajo y se le comprima fuertemente para que 
arroje al agua que ha tragado, en demasía , ni que 
para reducir una hernia se cuelgue por los pies al 
infeliz que la padece, aun cuando se le inche el 
cuello como á un pavo ajusticiado, ni que para c u 
rar á un pulmoniaco se le ponga la paletilla en su 
su lugar, aplicando la rodilla sobre la espalda y t i 
rando de los hombros hacia atrás aunque sea con 
riesgo ele desquiciarle los homoplatos. Todo esto es 
disimulable en la generalidad de los ciudadanos 
porque ninguno puede dar lo que no tiene, y sabido 
es que en esta época de regeneraciop política el 
pueblo no necesita entender otra cosa que sus de~ 
réchos imprescriptibles, porque de hay nace su so
beranía , cuya acción, como Y d s . saben, reside en 
los puños y en el corazón que es el que manda las 
fuerzas. 

(Se continuará.) 

* 
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N o nos atreveríamos á decir si las ideas de 
Trouseau y Pidoux bastarían para resolver el pro
blema propuesto. A nosotros nos parecen todavía 
insuficientes, y Creemos qué este punto reclama 
investigaciones ulteriores. A caso existan entre él 
y otros notables de fisiología y patología coinciden
cias y relaciones que deban tenerse en cuenta. L a 
longevidad en individuos de una familia, el té rmino 
fatal y semejante á que parecen destinados la 'ma-
yoría de los de otras , especialmente en la infancia, 
¿no serán hechos generales que tengan relación i n 
mediata con ese temple vital, con esa fuerza incal
culable hasta ahora, y qué solo conocemos á posle-
riori'i Puntos son estos cuya investigación daría 
nuevas luces al pronóst ico; y en lo sucesivo á la 
higiene y terapéut ica. J5. -4. 

DE LA 

B E N C I N A L E G A L , Y NECESIDAD DE SU ESTUDIO. 
Discurso inaugural leído en la Facultad de cien

cias médicas de Madrid el día 2 de octubre 
de 1844, por D . P E D R O . M A T A . 

(Continuación.) 

Sin querer, s e ñ o r e s , acabo de indicar el segun
do carácter que hace la Medicina Legal tan impor
tante. Hasta ahora no he probado que lo fuese sino 
por la naturaleza de sus doctrinas ; té -ame ya ma
nifestarlo por la aplicación que se las da. 

Las ciencias médicas tienen por objeto principal 
la conservación de la salud pública y privada. Bajo 
este aspecto es su dominio inmenso y su importan
cia tan grande , que con dificultad pudiera declinar 
la primacía hacia otro ramo de conocimientos hu 
manos. Pero ademas de conservar la salud ya de la 
sociedad entera, ya de cada individuo en particular, 
tienen las ciencias riiédicas otro objeto no menos 
interesante, ejercen otra acción no menos trascen
dental sobre los pueblos, cuando son consultados 
para la resolución de muchís imos problemas espi
nosos á que dan lugar aquí un patrimonio disputa
do, allá una honra comprometida, mas allá en fin, 
un crimen perpetrado acaso con tanta habilidad que 
no haya dejado mas vestigios de su ejecución que 
los que deja la culebra cuando arrastra por encima 
de las-rocas. 

E s una verdad incontestable que estos tres ó r 
denes de hechos tienen consignada en nuestros có
digos una multitud, de leyes con referencia á los 
mismos, y que á tenor de estas leyes se resuelve, 
sin concurso alguno'de las ciencias m é d i c a s , no 
poca parte de las frecuentes y enmarañadas cues
tiones suscitadas por aquellos en el foro. Mas to
davía queda una parte, no insignificante por cierto, 
de hechos susceptibles de hacerse judiciales entre 
los que no hay, para los cuales nada se encuentra 
establecido en ninguna de las diversas tablas de 
nuestra legislación, y aun cuando existan realmen
te ciertas leyes que hagan referencia á ellos, ó se 
resientan de laépdca atrasada y semibárbara en que 
fueron sancionadas, viéndose los tribunales preci
sados á sustituirlas con otras, cuya arbitrariedad se 
tolera por estar mas acomodadas á la i lustración del 
s iglo, ó bien es su aplicación de tal naturaleza que 
para saber el magistrado si hay verdadera relación 
entre la ley y el hecho judicial necesita de cono

cimientos científ icos, e s t r a ñ o s á la jurisprudencia, 
de cuyos estudios dimana su idoneidad para los 
fallos. E n semejantes casos la medicina es un auxi
liar de la justicia, el médico un asesor del magis
trado, su dictamen una antorcha que alumbra al 
tribunal en los negocios para sí oscuros. Desarro
llemos estas ideas para que no se nos atribuya una 
arrogancia ridicula ó una pretensión exagerada. 

Nuestra sociedad, según la espresion feliz de 
un filósofo moderno', está organizada militarmente; 
el ejército es por lo mismo una insti tución necesa
ria en nuestra sociedad. L o s individuos de' este 
ejército son.reemplazados, y todos los años las ma
dres de familia pobres, que no las r icas , derraman 
lágrimas inút i les , viendo cómo se lleva la caja tal 
vez á su hijo único , á quién la suerte, cuando no la 
intriga , ha hecho trocar la productora esteva por 
el fusil destructor. E l estado escoge para si de en
tre los mozos á los dotados de las condiciones que 
ya indicó el profeta Samuel á los israelitas cuando, 
contra la voluntad del Señor que los había elegido 
para su pueblo, le pidieron amotinados un rey que 
los llevase á la guerra como las demás naciones. 
Los d é b i l e s , los achacosas y los- enfermos no son 
aptos para el servicio mili tar. E l horror que inspira 
este servicio á los jóvenes pacíficos y laboriosos, y 
los perjuicios incalculables que causa á las familias 
de reducidos recursos, conduce á la invención de 
mil ardides para fingir enfermedades que eximan 
del servicio de las armas. ¿Puede haber un orden 
de hechos de mayor in terés y trascendencia tanto 
para el estado como para el hogar domés t i co? Sin 
embargo, hasta ayer mismo ha estado la nación es
pañola sin ley alguna que determinase cuáles de
bían ser las enfermedades que eximiesen de ser 
soldado. Vanamente se recorr ían las leyes antiguas 
para hallar alguna disposición que pudiera servir 
de guia. Guando se sancionó el Fuero-juzgo, cuan
do se promulgaron las Partidas , no estaba todawa 
organizada la innovación funesta que introdujo en 
las a^rnas Felipe Augusto. E l célebre . r ival de Juan 
Sin Tierra fué en efecto el primero que concibió y 
ejecutó la idea de tenor tropas ¿ su sueldo. E n 
aquel tiempo , dice Montesquiett en su espíritu de 
las leves, los condes llevaban los hombres libres á 
la guerra. Reclu tábanlos en efecto, á la manera de 
nuestros partidarios, y por lo común no tenían mas 
sueldo que el pillaje y el bot ín . Concíbese por lo 
tanto, como no hay en nuestra vieja legislación 
disposiciones relativas á los reemplazos, siendo una 
insti tución , ó como diria el autor de las cartas per
sas, upa enfermedad moderna. ¿ Q u i é n ha podido, 
con todo, hasta ahora decidir todas las cuestiones 
de esenciones del servicio mi l i t a r , á pesar de haber 
acerca de ellas una laguna tan vasta en nestra legis
lación? Los médicos , sus cánones científicos han 
tenido y tienen aun fuerza de ley en -varios ca
sos no previstos ó determinados por el reglamento 
de 1842, y las autoridades, los tribunales mismos 
los han acatado y acatan como si fueran' disposicio
nes consignadas en los códigos. 

Fundado en las doctrinas de Hipócra te s , filóso
fo en el arte de la física, como le llama una ley de 
las Partidas, el famoso yerno de Jaime el conquis
tador. Alonso el Sabio, quiso establecer dos penas 
muy diversas contra el provocador del aborto. E l 
que con yerbas ó estiletes ú otros medios destruye 
una criatura antes de ser viva , solo debe sufrir, se
gún la ley"8 de la partida 7, cinco meses de destier
ro á una isla ; mientras que cuando la criatura ya 
es viva la pena capital es el castigo resuvado al per-



petrador de este execrable crimen. Tan enorme d i 
ferencia, justa en aquellos tiempos en que las ¡deas 
a r i s to té l i cas , modificadas por los árabes, domina
ban en los ánimos de los filósofos, creyéndose en 
la existencia de tres almas lá criadora, la sensitiva 
y la razonable, hoy pn el dia es la mas injusta y 
absurda que pudiera imaginarse, puesto que la 
fisiología moderna ha demostrado hasta la eviden
cia que él feto desde que desciende del ovario á la 
matriz goza de vida, y está animado ya como en 
sus edades posteriores. Sin embargo,, la ley escrita 
subsiste todavía , y obras circulan en nuestros días 
impresas y dadas á luz por jurisconsultos i lustra
dos, en las que ni un ligero comentario se advierte 
relativamente á esta palpable discordancia entre la 
ciencia y la ley. Pero dicha disposición legal está 
en desuso ; los tribunales españoles han tenido que 
sustituirla con otra, cuya sanción se encuentra en 
la justicia de semejante sust i tución , aunque arbi
traria , mas a l a altura de nuestro siglo y en la 
práctica común de esta racionable arbitrariedad. 
E n cualquiera tiempo que el aborto se cometa, es 
considerado como un delito contra la seguridad 
personal. ¿Y á quién se debe esta reforma, este 
adelanto, esta reparación de una justicia? A l a s 
ciencias m é d i c a s , á los dic támenes de los faculta
tivos que no abandonando el vuelo cada dia mas 
estenso de la fisiología han llegado á conocer tan 
bien toda la vida fetal, desde las primeras evolu
ciones del óvulo, basta que sale á luz el engendro, 
como su vida estrauteriua. 

Consignadas están en nuestros códigos, entre 
otras muchas leyes terminantes, contra el que u l 
traja desenfrenado el pudor d é l a muger honesta, 
contra la madre desnaturalizada que da sangrinla 
muerte á su hijo recien nacido por ser producto 
fatal de una concepción ilegitima, contra el hombre-
de pasiones salvajes que ha derramado la sangre de 
victimas ¡nocentes, ó contra el asesino bárbaro y 
cobarde que emponzoña los alimentos y lal vez las 
medicinas con Qué el infeliz de quién quiere des
hacerse procura combatir sufrimientos pasageroS; 
Mas ¿ d e qué le serviría al magistrado tener ante 
sus ojos el cuerpo de cualquiera de estos delitos y 
conocer profundamente nuestra legislación? ¿Cómo 
decidiría por sí solo si la niña ó joven que le pre
sentan desmelenada y llorosa demandándolo jus t i 
cia contra un infame estuprador , es realmente la 
víctima de una brutalidad satiriaca ó el instrumen
to de una madre mercenaria? ¿ Cómo decidiría por 
sí solo , si el recien nacido que se ha encontrado 
muerto, debe su desdichado .fin á alguno de los 
muchos incidentes que arrebatan en flor esos frutos 
de la especie, ó á las crueles violencias de una mu
ger desventurada que baya creído salvar su honor 
con un asesinato tan horrible? ¿Cómo decidiría por 
si so lo , si el cadáver que yace ensangrentado á sus 
pies ha recibido antes ó después de la muerte las 
puñaladas que le encuentra, si á ellas debe ó no la 
pérdida de la vida, de un modo necesario ó casual, 
si es obra aquel estrago de una mano agena ó el 
resultado funesto de alguna de esas resoluciones 
desesperadas con que ponen té rmino á sus días los 
hombres cansados de su existencia? ¿Cómo decidi
r ía , finalmente , por sí solo si un individuo arreba
tado en pocas horas a su familia en lo mas lozano 
de sü salud , debe su muerte súbita á cualquiera de 
esas numerosas causas que pueden considerarse 
como otras tantas espadas dé Damocles sobre la 
cabeza del hombre, ó bien á la insidiosa acción de 
un tósigo dado en un brindis por un enemigo aleve, 

en una taza de caldo por una joven esposa que sabe 
las riquezas de que la deja dueña eT testamento de 
su viejo marido, ó introduciendo en el acto mismo 
de la consumación del matrimonio por un marido 
desalmado que no encontrando en nuestras leyes 
civiles y canónicas ningún abonado medio de d i 
vorc io , consigue la separación de su consorte por 
la muerte que con la astucia del demonio le prepa
ra? E n todos estos casos hay algo mas que hechos 
y leyes relacionadas con estos hechos. Para saber á 
punto fijo que esta relación existe, que es real y no 
aparente, es menester probar que el hecho tiene 
todas las circunstancias queridas1 por el testo y es
píri tu de la ley; es necesario demostrar la identidad 
del hecho previsto por el legislador y la del que ha 
de juzgar el magistrado. E l sumario podrá hacer 
constar las mas veces gran parte de-aquellas c i r 
cunstancias, podrá determinar mas de una vez la 
identidad de los hechos ; mas si en las hojas de ese 
sumario no constan las declaraciones de los esper-
tos, y á pesar de tan notable vacío procede el t r i 
bunal a l a sustanciacion del proceso; y finalmente 
á su fallo; bien puede suceder por cierto que espire 
un inocente en el cadalso, en tanto que insulte con 
su presencia un criminal impune á los deudos de su 
víct ima. Probado el estupro, el infanticidio, e! ase
sinato, el envenenamiento, cualquier delito, en fin, 
sobradamente sabrá el magistrado qué leyes ap l i 
car; mas sin las declaraciones del facultativo, único 
esperto háb i l , único juez competente para apreciar 
el valor científico de los hechos ; ¿ cuántas veces no 
pasarán de indicios débiles todos los datos que el 
tribunal recoja , ó serán hechos engañosos los que 
se le aleguen como pruebas inconcusas del delito? 

Los bienes y vetajas que bajo este punto de 
vista ha reportado la Medicina Legal á la sociedad 
son á la verdad innumerables. Consagrados cons
tantemente sus profesores al estudio de la natura
leza, han podido esp'Iicar por causas físicas una 
porción de fenómenos que á los ojos de la mult i tud 
alucinada han sido tan pronto la obra milagrosa de 
Dios ó de algún Santo, tan pronto la terrorosa he
chura del espíritu rebelde. A las luminosas verda
des por los médicos esparcidas cesaron, de crugir 
las ¡logueras para los nigrománticos y las brujas. 
Esqueletos venerados como reliquias de.algún San
to han sido declarados cadáveres ó huesos de i r ra 
cionales domést icos . Las monlias , en cuya con
servación la piedad ha creído ver en otros t iem
pos un signo físico de.la santidad de-algun persona
j e / n o son hoy dia mas que la espresion natural de 
ciertas trasformaciones cadavéricas . 

Los pretendidos profetas, las estáticas beatas 
con llagas siempre abiertas y rebeldes á todo reme
dió humano, no pueden ofrecerse á la simple ob
servación de los facultativos s inque esas ú lce ras 
sobrenaturales ó milagrosas, no desaparezcan á los 
pocos dias á la leve acción del mas-sencillo cerato. 
Y a no crecen las uñas de las imagines, ni sudan los 
crucifijos sangre y agua, porque al menor examen 
científico se patentiza la piadosa preocupación, 
cuando no la necia' supercher ía de los que asi em
pañan la pureza de una re l ig ión , cuyas verdades no 
necesitan por cierto de esas farsas de sabor gen t í 
lico' para abrirse paso en las conciencias. Los ade
lantos dé las ciencias médicas han hecho imposible,, 
por poco que se consulten, esos entierros horribles 
de personas vivas creídas muertas, y mucho mas 
aun esas aberturas dé supuestos c a d á v e r e s : q u e al 
corte de bis tur í han dispertado de su letargo pro
fundo tan solo para ver la terrible muerte á que de 
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\eras iban pronto á sucumbir. E l vuelo gigantesco 
que ha tomado la química, esa hermosa crisálida de 
la vieja a lquimia , desde los tiempos de Lavoisíer , 
de Bertollet y de Fourcroy , no solo permite que 
siga el magistrado los vestigios del envenenamiento 
mas encubierto en los sólidos y líquidos de la v i c t i 
ma, antes que caiga sobre su ataúd ó su mortaja la 
losa de su sepulcro; sino también cuando la hume
dad disolvente de la atmósfera ha gastado las letras 
y gerogliíicos de su eptiafio, aunque haya secado 
muchas veces el sol de agosto las malvas y los h i 
nojos que á espensas del enterrado han crecido. 

H é aqui, señores , como, si es grande la influen
cia de la medicina bajo el aspecto sanitario, no lo 
es menos bajo el aspecto legal. H é aquí como todos 
los legisladores al dar códigos á sus pueblos no han 
podido prescindir de aplicar á su obra los conoci
mientos médicos que poseían ó de llamar á los pro
fesores especiales del arte de curar para que los 
ilustrasen. H é aqui como los magistrados de con
ciencia celosos por la recta administración de jus t i 
cia, no se han desdeñado de asesorarse con los fa
cultativos ó las corporaciones científicas en los ca
sos ó cuestiones que la sola jurisprudencia no ha 
podido resolver. L a historia abunda en pruebas de 
hecho que dejarán airosas estas proposiciones. 

Cuantos han seguido desde su origen la marcha 
constantemente progresiva de los conocimientos 
humanos, recuerdan bien que siendo la ciencia una 
en los tiempos primitivos, el legislador era también 
médico, porque era sabio; era filósofo, y los filóso
fos de entonces eran enciclopédicos, ó lo que es lo 
mismo, universales. Los Moisés, los Solón, los L i 
curgo , los Numa, los Confucio, cuando dieron c ó 
digos á sus pueblos respectivos, de las leyes de es
tos códigos hicieron reflejar la universalidad de sus 
conocimientos. E n la obra de cada uno de esos fa
mosos legisladores se advierte, como base de cier
tas leyes, la posesión de las.ciencias físico fisioló
gicas de los tiempos en que aquellos florecían. A d e 
lantaron las conquistas del entendimiento humano; 
el conjunto de conocimiento que se llamó al pr in
cipio música, lo cual esplica cómo Pi tágoras , A r -
ehíta, Platón y otros filósofos antiguos pudieron 
decir que el universo entero estaba sometido á las 
reglas de la armonía , que todo era una verdadera 
música, llevó el nombre de filosofía, estendíéndose 
con él no solo el amor de la ciencia, de la investi
gación de la verdad según su etimología, sino la 
reunión de cuanto se sabia á la sazón sobre la tierra. 
Avanzóse mas en este terreno siempre virgen, y si 
la filosofía no ha dejado nunca de ser la ciencia de 
las ciencias, la síntesis de todas ellas, la concep
ción que á todas preside, la antorcha, él sol que á 
todas i lumina, á fuerza de progresar y estenderse 
6e han ido separando sucesivamente del. tronco 
principal las ciencias y las artes que antes estaban 
con este confundidas. Enr iqueciéndose todos los 
dias á beneficio del estudio, de la observación, de la 
esperiencia y hasta de la casualidad, bien luego los 
diversos ramos del árbol filosófico , demasiado l le 
nos de fruto, se doblaron, se desgajaron y despren
diéndose unos en pos de otros, fueron plantados en 
terreno propio, donde vivieron de sí mismos, y se 
hicieron árboles frondosos como el tronco pr imit i 
vo. Las artes reconocidas por bellas fueron las pr i 
meras en separarse: y la pintura, la arquitectura, 
la poesía, igualmente que la danza y la oratoria se 
presentaron ya como cuerpos de doctrina indepen
dientes. L a mayor parte de las ciencias, sobre todo 
las naturales, físicas morales, fisiológicas y mate

máticas quedaron todavía dentro del circulo de lo 
que se llamó filosofía. Hasta los tiempos de Renato 
Descartes se ha conservado este conjunto bajo aquel 
nombre; mas tarde hubo de agregársele el epíteto 
natural, y de unos cincuenta años á esta parte ni 
significa ya la filosofía lo qua antes, ni comprende 
mas materias que las que le son verdaderamente 
propias. L o que la major parte de nosotros ha 
aprendido en las escuelas bajo el nombre de filoso
fía no es mas que una parodia pálida de lo que ha 
sido esta ciencia en otros tiempos, ó por mejor de
cir un vestigio d e s c á r n a l o de la enseñanza esco
lástica. 

Desde que empezaron á separarse de la unidad 
filosófica los diversos ramos que le const i tu ían, 
hubo profesores especiales y los ha habido tanto 
mas cuantas mas subdivisiones han hecho necesa
rios los adelantos del siglo. Pi tágoras halda separa
do la medicina de la rel igión, Hipócrates la separó 
de la filosofía. No es esto decir que los sabios de la 
antigüedad contemporáneos y posteriores á Hipó
crates no poseyesen todas las ciencias. Aun cuando 
no hubiese mas que los Ar i s tó t e l e s , los Pl inio , los 
Táci to , los Cicerón, quedaría desvanecido el aserto. 
L a posesión de todas las ciencias, aunque se des
collase mas en algunas, ha sido el sello particular 
de muchos siglos. Ninguno de los grandes hombres 
que figuraron desde principios de la era cristiana, 
hasta la disolución del imperio de Occidente , ha 
dejado de presentar esta generalidad de conoci
mientos. Los Aure l iano , los Celso, los Areteo, los 
famosos médicos de la escuela Alejandrina, los Teó
filo, los Clemente, los Or ígenes , los San Agust ín , 
los Boecio, & c , & c . , son irrefragables pruebas de 
esta verdad. Los alumnos de la escuela de Bizancio, 

I los árabes de España nos han legado argumentos de 
hecho por lo que toca á su vasta y profunda e iud i -
cion. Los Scot, los Guil lermos de Champeaux, los 
Abelardos, los Alberto Magno, los Santo Tomás de 
Aquíno , los Juan de Lisboa, los Baimundo L u l i o , 
los Alonso el Sabio , los Luís Vives y demás filóso
fos de la edad media podrían también venir en com
probación de que las especialidades esclusivas son 
produelo de siglos mas modernos. Sin embargo, los 
legisladores se servían para la parte médica de sus 
leyes, de los conocimientos adquiridos por las ob
servaciones y trabajos de los médicos famosos. 
El los conocían que no bastaba saber los secretos de 
la moral para regir un pueblo ; que era también ne
cesario poseer los secretos del físico del hombre, ya 
por la influencia que el físico ejerce sobre lo moral , 
ya porque el estudio especial de la parte física ó 
material del individuo perfecciona un código que 
ha de servir de guia para un s i n n ú m e r o de hechos 
domésticos , sociales y políticos relacionados ín t i 
mamente con las leyes fisiológicas. 

E n todos "los códigos griegos resaltan los cáno
nes de los Asclepiades é Hipócra tes , y como las 
ideas científicas no tienen patria, vése reflejar la 
influencia de la medicina en la legislación griega 
sobre las leyes romanas después de la colección pa-
piria. Las doctrinas del célebre autor de los aforis
mos y pronósticos campean también en las doce 
tablas modificadas bajo el reinado de los An ton i -
nos. L a legislación de Numa recibe con el tiempo 
nuevas luces, no ya debidas á médicos estrangeros. 
Galeno , el hombre mas sabio de su s iglo , como le 
llama F r a n c k , proporcionó á los legisladores y 
tribunales medios de mejorar las leyes y la admi
nistración de la justicia. Sin embargo, no sacaban 
todavía de la ciencia de curar todo el 'partido posi-
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ble ; los cadáveres de César inmolado por los Bruto 
y los Casio; el del tribuno Genuncio, asesinado la 
víspera en que debia acusar delante del pueblo á los 
cónsules opuestos al nombramiento de los Decem-
viros, y el de Germánico, envenenado según sospe
chas por Pisón , permanecieron espucstos al públ i 
co para que cada cual diera su juicio acerca de la 
muerto de aquellos pcrsonages. Esceptuando el m é 
dico Antlstio fjno de veinte y tres puñaladas dadas 
;i Cesar no le encontró mas que una mortal, ¿ q u i é n 
i lustró los casos al juicio público sometidos? 

Jesucristo había venido al mundo ; la subl imi
dad de sus doctrinas había derribado ya los viejos 
í d o l o s del pueblo de Remo y R ó m u l o , cuando los 
magistrados del imperio conocieron francamente 
que no alcanzaban sus estudios para decidir de 
ciertos asuntos judiciales y llamaron á los médicos. 
Desde los tiempos de Flavio , Jul io, Claudio, sobre-
llamado el apóstata, puede decirse que data la i n 
tervención de los facultativos como espertos en los 
asuntos jur íd icos . E l emperador romano tenia por 
su médico y su confidente al grande Oribasio , fa
moso discípulo de la escuela de Alejandría , y esto 
deja comprender cómo los médicos adquirieron dig
n idad, siendo consultados para los fallos que re
clamaban conocimientos fisiológicos. Mas tarde 
Justiniano dio nueva publicación al digesto de A l i e 
no Varo , cerca de seiscientos años después de su 
primera redacción, y eran los tribunales ilustrados 
por los Accio , los Alejandro de Tralles y los Pablos 
de Egina. 

(Se continuará.) 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 
• • . < X K ) • • . 

Sesión del 22 de octubre de 1844. 

O c u p ó la presidencia el S u . C A L V O , por ser el 

socio mas an t iguo . 

Empezóse por la lectura del acta anterior que 
fue aprobada, y p r o c e d i ó s e en seguida á la conti
nuación de la discusión pendiente sobro médicos 
de partido. 

E l primero que usó de la palabra fue el señor 
C a l v o , en cuyo sentir la época de lograr algunas 
mejoras para la profesión en general y particular
mente para los profesores de los pueblos , es cabal
mente ahora que el gobierno, piévia autorización 
de las Cortes, trata de dotar al pais de las leyes or
gánicas que tanto necesita, y entre cuyo n ú m e r o 

ocupa un lugar preferente la salud públ ica , si es 
que alguna vez ha de tratarse de proporcionar á 
los pueblos bienes positivos. A s i se irá formando la 
opinión pública y acaso llegue un día en que los 
médicos tengan la participación á que están l l ama
dos por su ministerio en la administración de las 
leyes sanitarias, ya que no nos es. dado por ahora el 
pensar en obtener una organización como en Prus ía 
y otros países, donde se les confia la dirección de 
los negocios que son de su peculiar competencia. 

E l señor Fernandez, d i jo , que habiendo sabido 
la cuestión que hoy agita el Instituto, se habia 
puesto de acuerdo con algunos compañeros , y que 
les había parecido conveniente que se rogara al go
bierno clasificase los pueblos por su población y 
r iqueza, dando á los profesores que en ellos h u 
biesen de servir un reglamento especial, y cobrando 
de propios una dotación por asistir á los pobres. 

E l señor García Desportes empezó por señalar 
los vicios de que hasta ahora ha adolecido la edu
cación médica de los profesores, y a t r ibuyó á estos 
los males y postergación que hoy deploramos. 
Cuando el n ú m e r o de ellos, dijo, es té en relación 
con las necesidades de los pueblos, cuando estos 
sean los que soliciten y ruegen, entonces habrá dig
nidad para la profesión; pero ínterin haya un esce-
dente que no tenga colocación habremos de espe-
rimentar los males que todos sabemos y sentimos. 

E l señor Mart ínez fue del mismo dictamen y 
añadió , que visto el rumbo que ha tomado el que 
un tiempo se creyó arreglo de la profesión, es de 
temer que aun transcurran largos años sin mejora 
de ninguna especie. 

E l señor Moreno González , como de la comis ión , 
contesta ser muy cierto que el escesivo n ú m e r o de 
profesores deprime y hasta envilece una clase que 
por su ministerio está llamada á ocupar un rango 
ilustre en la sociedad. Que confiesa y siente como 
el que mas los vicios de que adolece la enseñanza , 
mal remediados con las disposiciones ú l t imas y casi 
empeorados (sí es que peoría cupiese) con las mas 
recientes; mas que sin embargo, y por mas peren
toria y trascendental que sea la medida tan necesa
ria como útil de dificultar el ingreso en la profe
sión, de esas ventajas tocarán tan solamente las ge
neraciones venideras, sin que esto pueda remediar 
la situación de los profesores de los pueblos á quie
nes el Instituto consagra hoy sus afanes, y cuya s i 
tuación reclama una providencia reparadora, y so
bre todo pronta. 

Pasadas las horas de reglamento se levantó la 
sesión, votando antes á los Sres. D . Juan L . Ochoa, 
doctor en medicina y c i ru j ía , para socio residente; 
I). Juan González , licenciado en medicina y D . José 
de la P<ña, que lo es en farmacia, para correspon
sales. 

E l Secret. A. Moreno González. 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

SECRETARIA GENERAL. 
Socios admitidos en todo el mes de octubre próximo pasado, que deben hacer el pago de la cuarta 

parte del valor de las acciones porque respectivamente se han interesado en las comisiones pro
vinciales á que los mismos pertenecen, dentro de tres meses improrogables contados desde la fecha 
de la patente, como previene el artículo 48 de los Estatutos , cancelándose las que no se paguen 
en dicho término. 

De la comisión provincial de Madrid .—Madrid. 3557: don Vicente deGorost íza y Gorvea, cirujano, Madr id . 
Id. Toledo. 3358: don Eusebio García y Francisco, farmacéutico, Mént r ida . 
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De la comisión provincial de Burgos.—Burgos. 3566: don G e r ó n i m o de la Fuente y Fernandez, cirujano, 
Quincoces de Y u s o . 

Id. Soria. 3567: don Manuel Barrera, cirujano, Dombellas. 
Id . , i d . 3568: don Manuel Calvo y Utr i l l a , cirujano, Huerteles. 

De la comisión provincial de Cád iz .—Cádiz . 3569= don Ignacio García de la Mata, médico-c i ru jano , Cádiz. 
De la comisión provincial de la Corufia.—Corulla. 3559: don Juan Nepomuceno Herrera, médico , Padren. 

Id . , i d . 3570: don José Maria Morales, médico , Santiago. 
I d . , i d . 3571: don Joaquín Figueiras, médico , Santiago. 
Id. Pontevedra. 3560: don José Quíroga Becerra, médico, Caldas de Rois . 

De la comisión provincial de Gerona.—Gerona. 3561; don José María Saco, farmacético, Figueras. 
Id . , i d . 3572: don Miguel Mitjanas y Joher, médico-ci rujano, Gerona. 

De la comisión provincial de Murc i a .—Murc ia . 3573: don Rafael Pasant, médico-c i ru jano , San Javier. 
De la comisión provincial de Navarra.— Alava. 357'»: don Jul ián Delgado y Mortola , médico-cirujano, A r a -

mayona. 
Id. Navarra. 3562: don Pedro Fernandez y Zamora, cirujano, Escaroz. 
Id . , id . 3563: don Francisco Martínez y Berazar, médico, Sesma. 

, Id . , i d . 3575: don José Serrano, farmacéutico, Ablitas. 
Id . , i d . 3576: don Juan José de Garayoa, cirujano, A r i z c u n . 
Id . , i d . 3577: don Marcos Calísto Martínez de Urbina, cirujano, Desojo. 

De la comisión provincial de Salamanca.—Avila. 3 5 6 i : don Casto García y Rodr íguez , cirujano, H e r n á n -
sancho. 

Id . Zamora. = A n m e n t . 3578: don Roque Pascua y F e l i z , méd ico , Toro. 
De la comisión provincial de Valencia. —Alicante. 3579: don José Ramírez y R ivcs , médico, Guadasequies. 

Id. Valencia. 3580: don Francisco Senljordi, farmacéutico, Valencia. 
De la comisión provincial de Val lado l id .=Z,eo» . 3581: don Felipe Urosa y Gómez , médico-cirujano, Sahagun. 

Id. Valladolid. 3582: don Mariano Moyano, farmacéutico, Val ladol id . 
De la comisión provincial de Zaragoza.—Teruel. 3565: don Antonio Sorolla, cirujano, P i ñ a r r o y a . 

I d . , i d . 3583: don Cristóbal Bello y Bel la , cirujano, Ar íño . 
I d . Zaragoza. 3584: don Antonio González , cirujano, Zaragoza. 

E s conforme con los antecedentes de su referencia que obran en esta secretaria general de m i 
cargo. - = M a d r i d 8 de noviembre de 1 8 4 4 . = J o s e llamón Villalba, secretario genera l . 

E l s ábado 16 del corr iente , á las siete y m e 

dia de la noche, d a r á n p r inc ip io las sesiones l i 

terarias con la lectura de un trabajo cient í f ico 

que leerá el socio de n ú m e r o don J o s é Calvo y 

M a r t i n . 

V A C A N T E S . 

L o está en la vi l la de C h i n c h ó n , cabeza do par
tido, situado á 6 leguas de la corte, cuya población 
consiste en 1000 vecinos, el partido de médico t i 
tular, cuya dotación es 11,100 rs.; los 10,500 pa
gados de arbitrios por el ayuntamiento, y los 600 
por el juzgado de primera instancia. Los aspirantes 
dir i j i rán sus solicitudes al presidente del ayunta
miento, francas de porte, hasta el dia 31 del cor
riente, pues al guíente ha de proveerse. 

L o están las plazas de médico y la de cirujano 
de la vi l la de Alcabon , en la provincia de Toledo, 
de cuya capital dista 5 leguas, 13 de Madrid y una 
de Torrijos, cabeza de partido. L a población consta 
de 250 vecinos: la dotación señalada al médico son 
400 ducados anuales pagados por el ayuntamiento 
en tercios vencidos, y 3,500 rs. la del cirujano; este 
sin el cargo de la barba, pero si el de sangi ías , par
ches, partos y muelas. Es por separado la asistencia 
de eclesiásticos, golpes de mano airada y males ve
néreos . Los profesores que aspiren á obtenerlas d i 
rigirán sus solicitudes al presidente del ayunta
miento hasta el 30 del corriente. 

L o está por dimisión del cirujano del pueblo de 
Navas de San Antonio : los aspirantes á ella podrán 
dirigir sus solicitudes al ayuntamiento del mismo 

pueblo, francas de porte, previniéndose que su pro
visión será en el dia 17 del corriente, y su dotación 
convencional. 

A U L T I M A H O R A . 

NOTICIA GRAVK: MKDIC03 ESPAÑOLES. 

Un hombro á quien no conocemos y respetamos, 
el padre N u ñ e z que apren lió la homeopatía en Bur 
deos, es ya Bachiller en ciencias médicas por la 
Facultad de Madrid con nota de sobresaliente. 
¡Loado sea Dios! X X siglos discurriendo para a l 
canzar tanta miseria. 

E l Sr. D . Juan Gui l l en , abogado, es el oficial de 
secretaría por donde han pasado los deseos satisfe
chos del laureado: mas le valiera dejar á los tanti
cos en paz. 

D . Joaquín Isern, D . Bartolomé Obrador y Don 
Pedro Mala el tribunal médico que ha cumplido, 
según su conciencia, con tan sagrado deber. 

Todavía necesita dos actos mas para ser nada 
menos que Doctor en ciencias médicas . 

Esperamos el juicio de los otros dos tribunales. 
Grande es el sentimiento que nos acongoja por ha
llar involucrados en negocio tan negro para la cien
cia á catedráticos que queremos bien. E l país hará 
la apología del que la merezca. 

Ante el decoro y esplendor d é l a mas noble de 
las ciencias, único ídolo que adoramos, inclinamos 
la cabeza y pedimos justicia sin pasión ni temor. 

¡Quiera el cielo haya alguno que conserve en el 
corazón la fé que nos enseña ron ! 

Si tantos prodigios hace, basta con tolerar un 
intruso: la fé del público decide: un titulo nunca. 

D I R E C T O R , D . J . CALVO Y M A R T I N . — M A D R I D : IMPKENTA DE Ü . M A N U E L P I T A . 


